
 
Departamento de Boyacá - Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo. 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Sogamoso 
 Calle 15 No. 10-08  - PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 501 Y 502 TEL. 7706785 FAX 7702812 

Correo: j01lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Sogamoso, veinte (20) de marzo de 2024 

  

  

Doctor 
JAIME DUSSÁN CALDERÓN 
Presidente 
Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, o quien haga sus veces 
Avenida calle 19 No. 14-21 Edificio CUDECOM 
Correo: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

 
Referencia: Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia No. 2024-002 

Demandante: JOSUÉ ARDILA PACHÓN C.C. 91.101.098 

Demandado: COLPENSIONES NIT. 900.336.004-7  

 
 

De manera atenta, me permito NOTIFICARLE que por auto de fecha doce (11) de 

marzo de 2024, proferido dentro del proceso de la referencia, se admitió la demanda, 

y se ordenó correrle traslado por el término de diez (10) días para que dentro de este 

lapso la conteste. Se le informa que los diez días del traslado de la demanda, 

iniciarán a contarse a partir de los cinco (5) días siguientes de la fecha de entrega 

del presente AVISO en cumplimiento al 41 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el 

artículo 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

De no contestar dentro del término legal se tendrá por NO contestada y se seguirá 

su trámite de acuerdo con lo previsto en el Art. 29 del Código Procesal del Trabajo y 

la Seguridad Social.  

 

Se anexa copia de la demanda, anexos y del auto admisorio mediante link de acceso 

al expediente:   

 

15759310500120240000200 

 

Cordialmente, 

mailto:j01lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctosogamoso_cendoj_ramajudicial_gov_co/El-KtwG9mbNAsgujPpUn15gBmI6n1biIaJcA9vtdvJIXjQ?e=zhZXmu


Firmado Por:

Alexander  Rodriguez Galan

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Sogamoso - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09b509fb9b5c337fd62486571d3dab370af12338642401763327296088cc89cb

Documento generado en 21/03/2024 10:26:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-002

Juzgado 01 Laboral Circuito - Boyacá - Sogamoso
<j01lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 21/03/2024 10:34 AM
Para:​notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>​
CC:​asesoriasprofesionalesprotege <asesoriasprofesionalesprotege@gmail.com>​

2 archivos adjuntos (159 KB)
03Auto2024-002AdmiteDemanda11-03-24.pdf; 24-2POR AVISO A COLPENSIONES.pdf;

Doctor
JAIME DUSSÁN CALDERÓN
Presidente
Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES (O quien haga sus veces)
E-mail: notificacionejudiciales@colpensiones.gov.co

De manera atenta y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 por medio de la cual se establece
la vigencia permanente del  Decreto Legislativo 806 de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas para
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica y en concordancia con lo previsto en el artículo 3 del
Decreto 491 de 2020, me permito NOTIFICARLE por este medio que por auto de fecha 11 de marzo de 2024,
 proferido por este Despacho se ordenó integrar al contradictorio, notificar y correr a traslado a COLPENSIONES
.

Link de acceso en el oficio anexo.

Cordialmente,

ALEXÁNDER RODRÍGUEZ GALÁN
Secretario

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Sogamoso
Calle 15 No. 10-08 Palacio de Justicia Oficina 501  Tel. 7706795
Correo: j01lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co

Se Informa a los usuarios de la Justicia, que a través del sitio web de la Página de la Rama Judicial del
Poder Público, este Despacho Judicial, publicará  Estados, Traslados,  Avisos, Comunicaciones y demás, a
través del siguiente enlace: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-sogamoso 

A partir del Estado No. 42 de fecha 02 de noviembre de 2021, se
publicarán los Estados y Providencias en la Plataforma TYBA.

INFORMACION IMPORTANTE: Horario de atención Lunes a Viernes de 08:00 AM a 05:00
PM, recuerde enviar su solicitud en el horario establecido para ser tramitada. En
consecuencia, los mensajes recibidos fuera de este horario NO PODRAN SER
TRAMITADOS,  por favor asegúrese de realizar el envió  en día HABIL y en el horario
establecido.

Si envía la misma solicitud más de una vez, ésta toma el turno a partir de la última
fecha de envío.

 LOS ARCHIVOS  SEAN REMITIDOS INDICANDO EL ASUNTO Y NÚMERO DE PROCESO debidamente
ordenado EN FORMATO PDF - SIN NINGÚN TIPO DE EXTENSIÓN, FOTOGRAFÍA O ARCHIVO COMPRIMIDO -
TODO EN UN SOLO ARCHIVO  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-sogamoso
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Departamento de Boyacá - Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Sogamoso 
Calle 15 No. 10-08 - PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 501 Y 502 TEL. 7706785 

FAX 7702812 Correo:j01lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Sogamoso, veinte (20) de marzo de 2024 

 
Oficio No. 0090 
 

Doctora 

PAULA ROBLEDO SILVA 

Directora General 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (O quien haga sus veces)  

Calle 16 No. 68 D - 89 

Correo: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

Bogotá - D.C. 
 
 
Referencia: Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia No. 2024-002 

Demandante: JOSUÉ ARDILA PACHÓN C.C. 91.101.098 

Demandado: COLPENSIONES NIT. 900.336.004-7  

 

 

En forma atenta me permito NOTIFICARLE que por auto de fecha (11) de marzo de dos 

mil veinticuatro (2024), proferido dentro del Proceso de la referencia, se admitió la 

demanda que adelanta JOSUÉ ARDILA PACHÓN, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, según lo ordenado en el Art. 612 del 

C.G.P.  

 

Se anexa copia auto admisorio y demanda mediante link de acceso al expediente:  

 

15759310500120240000200 

 
Atentamente, 

Firmado Por:

Alexander  Rodriguez Galan

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Sogamoso - Boyaca

mailto:j01lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctosogamoso_cendoj_ramajudicial_gov_co/El-KtwG9mbNAsgujPpUn15gBmI6n1biIaJcA9vtdvJIXjQ?e=zhZXmu


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a39520a6fd4c1096b4296b8201b7a06d022ccf4f82c82f37cd7d64820af2764f

Documento generado en 20/03/2024 01:48:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-002

Juzgado 01 Laboral Circuito - Boyacá - Sogamoso
<j01lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 21/03/2024 10:33 AM
Para:​notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co <notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co>​
CC:​asesoriasprofesionalesprotege <asesoriasprofesionalesprotege@gmail.com>​

2 archivos adjuntos (177 KB)
24-2OFICIO AGENCIA DEFENSA.pdf; 03Auto2024-002AdmiteDemanda11-03-24.pdf;

Doctora
PAULA ROBLEDO SILVA
Directora General 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado -ANDJE-, o quien haga sus veces
E-mail: notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co
Bogotá - D.C.

De manera atenta, me permito NOTIFICARLE por este medio que por auto de fecha 11 de marzo de
2024, proferido por este Despacho, se admitió el proceso de la referencia, adelantado por JOSUÉ ARDILA
PACHÓN, C.C. 91.101.098 en contra de COLPENSIONES, y se ordenó su respectiva notificación. 

En el oficio anexo se encuentra el link de acceso al Expediente.

Cordialmente,

ALEXÁNDER RODRÍGUEZ GALÁN
Secretario

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Sogamoso
Calle 15 No. 10-08 Palacio de Justicia Oficina 501  Tel. 7706795
Correo: j01lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co

Se Informa a los usuarios de la Justicia, que a través del sitio web de la Página de la Rama Judicial del
Poder Público, este Despacho Judicial, publicará  Estados, Traslados,  Avisos, Comunicaciones y demás, a
través del siguiente enlace: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-sogamoso 

A partir del Estado No. 42 de fecha 02 de noviembre de 2021, se
publicarán los Estados y Providencias en la Plataforma TYBA.

INFORMACION IMPORTANTE: Horario de atención Lunes a Viernes de 08:00 AM a 05:00
PM, recuerde enviar su solicitud en el horario establecido para ser tramitada. En
consecuencia, los mensajes recibidos fuera de este horario NO PODRAN SER
TRAMITADOS,  por favor asegúrese de realizar el envió  en día HABIL y en el horario
establecido.

Si envía la misma solicitud más de una vez, ésta toma el turno a partir de la última
fecha de envío.

 LOS ARCHIVOS  SEAN REMITIDOS INDICANDO EL ASUNTO Y NÚMERO DE PROCESO debidamente
ordenado EN FORMATO PDF - SIN NINGÚN TIPO DE EXTENSIÓN, FOTOGRAFÍA O ARCHIVO COMPRIMIDO -
TODO EN UN SOLO ARCHIVO  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-sogamoso
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Entregado: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-002 
postmaster@defensajuridica.gov.co 

Para:Juzgado 01 Laboral Circuito - Boyacá - Sogamoso 
Jue 21/03/2024 10:34 AM 

NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-002  Elemento de Outlook 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co 

asesoriasprofesionalesprotege (asesoriasprofesionalesprotege@gmail.com) 

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-002 

Retransmitido: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-002 
Microsoft Outlook 

Para:notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co> 
Jue 21/03/2024 10:35 AM 

NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-002 Elemento de Outlook 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

notificacionesjudiciales (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) 

asesoriasprofesionalesprotege (asesoriasprofesionalesprotege@gmail.com) 

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-002 

 

mailto:notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co
mailto:asesoriasprofesionalesprotege@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:asesoriasprofesionalesprotege@gmail.com

